
AÑO DE 1853. MIERCOLES 17 DE AGOSTO. MIMBRO 229.

PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n . — MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su  Augusta R eal F amilia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Remitido al Consejo R e a l, para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 
29 de Abril último, el expediente de con
cesión de ferro-carril de Barcelona á Tar
ragona , ha evacuado aquella corporación 
la correspondiente consulta, resumiéndola 
en las conclusiones siguientes:

1.a «Que debe declararse subsistente 
la concesión provisional del ferro-carril de 
Barcelona á Tarragona, continuando el 
curso de este expediente según su es
tado.

2.a Que debe someterse á la aproba
ción de las Córtes y proponer á la sanción 
de S. M. la oportuna ley sobre exención 
de derechos de Aduanas por los efectos 
que se introduzcan con destino al citado 
camino, y á los demás ferro-carriles, como 
parece conveniente acordarlo por una ley 
general.

3 .a Que si la empresa de Barcelona á 
Tarragona ha de hallarse también exenta 
del pago del subsidio industrial y de co
mercio, ó de cualquiera otra contribución 
además de la de inmuebles ó territorial, 
será igualmente preciso que las Córtes de
terminen esta clase de subvención ó au
xilio.

4.a Que se haga saber á D. Magin del 
Grau y Figueras, concesionario de esta 
línea, los términos de la concesión del 
ferro-carril de Martorell á Reus por Yalls, 
para que en su vista pueda entablar los 
recursos que le convengan con arreglo al 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1846.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real or
den se lo trascribo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, señalando á 
Grau y Figueras el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, para que in
terponga el recurso indicado; y enten
diéndose que de no hacerlo en este plazo 
abandona su queja contra la concesión del 
camino de Martorell á Valls y Reus. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16

de Agosto de l 8 5 3 . = E s t e b a n  C o l l a n t e s . —* 

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, el expedien
te del ferro-carril de Martorell á Valls y 
Reus, ha evacuado aquella corporación la 
correspondiente consulta, resumiéndola en 
las conclusiones siguientes:

1.a «Que la concesión del ferro-carril 
de Martorell á Valls y Reus no fué ajus
tada á lo dispuesto en la Real órden de 
31 de Diciembre de 1844, y en su conse
cuencia que en el término prescrito en di
cha concesión, y antes de expedirse la cor
respondiente Real cédula, deberá el con
cesionario presentar todos los documen
tos y llenar ¡as formalidades prevenidas 
por dicha Real órden.

2.a Que verificado esto se estará en 
el caso de presentar á las Córtes el opor
tuno proyecto de ley sobre exención de 
derechos de Arancel por los efectos que se 
introduzcan del exlrangero con destino al 
camino de que se trata, ó como medida 
general en favor de todas las empresas de 
ferro-carriles; y si antes se ha de conce
der este auxilio al de Martorell á Reus, 
deberá otorgarse la concesión con carác
ter de interina, exigiendo al interesado la 
correspondiente fianza y observándose las 
demás reglas dictadas en casos análogos.»

Y  habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, lo trascribo á 
V. I. de Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  C o l l a n t e s . =  Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. S r .: Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, el expedien
te de concesión del ferro-carril de Jerez 
á Matagorda, ha evacuado aquella cor
poración la correspondiente consulta, re
sumiéndola en las conclusiones siguientes-

1.a «Que puede declararse subsistente 
la concesión del ferro-carril de Jerez á Ma
tagorda.

2? Que las Córtes deberán resolver si 
esta empresa, como las demás de su cla
se, y los particulares encargados de la 
construcción y explotación de los caminos 
de hierro, han de gozar exención de dere
chos por los efectos que importen del ex- 
trangero.

3.a Que debiendo recaer por medio 
de otra ley la autorización de la sociedad 
anónima cesionaria del mencionado ca
mino, conviene que se active el oportuno 
expediente que se encuentra paralizado. » 

Y habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real ór
den lo transcribo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes; disponién
dose prevenga á la empresa concesionaria 
que en el término de cuatro meses prac
tique las diligencias y formalidades que se

le han prevenido por este Ministerio para 
la constitución de la sociedad anónima. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1 6  de Agosto de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  C o l l a n 

t e s .= S r .  Director general de Obras pú
blicas.

limo. S r .: Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, él expedien
te de concesión del ferro-carril de Mataró 
á Areñs de Mar, ha evacuado aquella cor
poración su consulta, resumiéndola en las 
conclusiones siguientes:

1.a «Que en cuanto á la constitución 
de la compañía y á todo lo que á la socie
dad pertenezca, se refiere el Consejo á su 
consulta de 11 de Mayo anterior.

2.a Que de la concesión nada tiene 
que observar, ni acerca de su origen ni to
cante á su curso ulterior. Este deberá aco
modarse á las leyes vigentes en un todo, 
inclusa la exención de derechos de Adua
na, para lo que el Ministerio de Fomento 
ha dirigido su recomendación al de Ha
cienda, según la práctica establecida.»

Y  habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real ór
den lo transcribo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1853. = E s t e b a n  C o l l a n t e s .  =  

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, el expedien
te de concesión del ferro-carril de Barce
lona á M ataró, ha evacuado dicha cor
poración su consulta, resumiéndola en 
las conclusiones siguientes:

1 .a «Que deben declararse subsisten
tes las concesiones provisional v definiti
va del ferro-carril de Barcelona á Mataró.

2.a Que las Córtes deberán resolver 
si esta empresa,' como las demás de su 
clase, y los particulares encargados de la 
construcción y explotación de los caminos 
de hierro, han de gozar de exención de 
derechos por el material que introduzcan 
con destino á los mismos.

3 .a Que por otra ley podrá confirmar
se la franquicia del subsidio industrial y 
de comercio que concedió á esta compañía 
la cláusula 53 de la Real cédula de pri
vilegio.»

Y  habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real ór
den lo transcribo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Agos
to de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  C o l l a n t e s . = S t . Di
rector general de Obras públicas.

limo. S r . : Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, el expedien
te de concesión del ferro-carril de Barce
lona á Granollers, ha evacuado aquella 
corporación la correspondiente consul
ta, resumiéndola en las conclusiones si
guientes:

1.a «Que deben declararse subsisten
tes las concesiones provisional y defini
tiva del ferro-carril de Barcelona á Gra
nollers, continuando las obras y el curso 
de este expediente según su estado.

2 .a Que las Córtes podrán confirmar 
la exención de pago del subsidio indus
trial y de comercio, cuya gracia fué con
cedida á esta empresa cuando legalmente 
se la declaró exceptuada de la contribu
ción de inmuebles.

3 .a Que también se debe someter á la 
aprobación de las Córtes, y proponer á la 
sanción de S. M ., la oportuna ley sobre 
autorización de la sociedad anónima con
cesionaria del camino.

4 . a Que por otra ley deberá disponerse 
si esta empresa, como las demás de su 
clase, y los particulares encargados de la 
construcción y explotación de los ferro
carriles, han de gozar de la exención de 
derechos por los efectos que introduzcan 
con destino á los caminos.

5.a Finalmente, que el Gobierno po
drá resolver acerca de la devolución del 
depósito que la empresa ha solicitado, con 
vista del estado é importancia de las obras 
ejecutadas, y en la forma determinada 
por el pliego de condiciones aprobado en 
20 de Julio de 1850.»

Y  habiéndose servido S. M. resolver 
como parece al Consejo, de su Real órden 
lo traslado á V. I. para su inteligencia y 
efectos convenientes; disponiendo además 
que , en atención á haber cumplido esta 
empresa con las prescripciones de su con
cesión, puede hacer uso de la facultad 
que le confiere la 12.a de las condiciones 
con que le fué otorgada, la que establece 
que conforme vaya el empresario ejecu
tando las obras podrá retirar cada mes del 
depósito de 25,000 duros, consignado en 
garantía de sus obligaciones, cantidades 
por valor igual al de las obras hechas en 
el anterior, hasta la completa inversión del 
depósito; lo cual está de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 42del pliego de condi
ciones generales aprobado por Real órden 
de 31 de Diciembre de 1844. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1853.=—E s t e b a n  C o l l a n t r s . = » S t. Direc
tor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Real decreto de 27 de Julio último se sir
vió nom brar la R e i n a  (Q. D. G. ¡ a D. Manuel G ar
cía G il, presbítero exclaustrado de la Orden de 
predicadores y  V icerector del Seminario conciliar 
de L u g o , para la iglesia y Obispado de Badajoz> 
vacante por fallecimiento de D. Francisco Jav ier  
Rodríguez Obregon.

Aceptado este nom bram iento, y  publicado asi 
en la Real Cámara eclesiástica, se están practi
cando las diligencias oportunas para su presenta
ción, y  para la consiguiente im petración de las 
bulas apostólicas.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Dulcinea , del apostadero de M a- 
h on , entró en aquel puerto el 21 del mes anterior 
conduciendo un falucho que apresó en Cala Freiana  
con 18 tercios de tabaco.



2ª s e c c i ó n .  —  OFICINAS G E N E R A LE S.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. w i s w m m ®  m m
2 . ª  SEMANA DE AGOSTO DE 1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Agosto de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

i EXISTENTES RECIBIDOS DEVUELTOS EXISTENTES
í
r

EN FIN DE LA SE MANA ANTERIOR. DURANTE L A ACTUAL.
TOTAL.

EN LA SEMANA DIE E S T E  ESTADO. E N  FIN  DE 1LA SEMANA.

D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O  !
Y CU ENTAS CO RR IENTES.  \

i

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

9.329.567..1 7 7.652 S43..27 1.332.244. .24 662,1 44., 4 6 18.976,800..1 6 8,637 426,274..20 4 0 653,175.. 7 8.188,743..23IV , re in o s ........................................................................................... ^
„  . . , ,  , i j  \ Transferibles 

/  K «integrables .le contado.. . .  j lolraM ta.iblcs.r
i , , ... ( Transferibles 
\ • P j ¡ intransferibles.!

Voluularios.i mnliante aviso » Transferibles .Á j im.riianio aviso.. . .   ̂ |nlransifBrib|eSi,

1Ü.626.2S8..20 
3.64 6.395..31 

8S7.66S 
390,000 

1 0.290,063..26 
2.073,0A2.. 5

202.5*2 
1 56,664.. 6 
5 5 9.8 S S 
27 5,00 0 

2.723,766.. 4 
98 1,607. ,20

1 11,200

939,740
300,600

29.000 
5,366 
5,000

4 4 6,000
22.000

1 5.960,0 30..20
3.778.426.. 3 
4.452,556

665.000 
14 099.559..30

3.376.649..25

4 20,500

492,600
97,000

444,000

4 5.61 6,988..20 
3.61 6,395..31 

887,668 
390,000 

1 0.737,493..26 
2.276,042.. 5

222,542 
462,030., 6 
564,888 
275,000

2.758.766.. 4
4.003.607..20

f -------------- rio contado, procedenles de intereses'
36,652..1 9 345,04 8. .24 SS1,674.. 6 220 381,454.. 6

Provisionales pera subastas publicas................... 4 39,700 490,276 18,600 41,441 690,017 3,000 187,008 .155,300 344,709
Cuenta® cor re*ii I es con intccés de 11 por' 1 00 ............................i , ,

i
42.3S9.368..1 6 1 3.0 42,587..23 3.046.803,.4 4| 901,951..1 6 721,957 424,282..20 44.714,244..27 1 3.520,256..1 9

5

! 55.431,:936.. 5 3.948,754..27 59.380,74 0..32 4.1 46,239..20 58,234,471 ..4 2

DEPÓSITOS EN PAPEL.

61.376,968.. 4 34 2,000 21 4,600 61.903,568.. 4 64.594,568.. 4 312,000Necesarios.............................................................................................■ Transferibles..............................f, ........................... j 60.243.000 
22.93 5,1 98. .32 

520,000

4.440,0 00
i

61.683.000
22.935.1 98. .32

348.000
400.000

61.335.000 
22.535,198. .32

••
Voluntarios. 1 Intransferibles............................................. .. • • •

¡ Provisionales para subastas públicas.................. 74,000 594,000 48,000 520,000 26,000

1 45.075,4 67.. 2 386,000 4.654,600 748,000 48,000 145.984,767.. 2 338,000

í
J 4 45.461,167.. 2 4.654,600 4 47.4 45,767.. 2 796,000 4 46.319,767.. 2

B E B E *

*

Existencias en las Tosorerías central y en la de provincias en fin de
l a  oDíiiani fiutoruir . i .

C U E N T A  D E  T E S O R E R ÍA .

--------  H Á B E f U

METALICO. PAPEL.

Depósitos devueltos.................................................................... ..
9 0 4 4 ,0 9 3 .. 8 175.421,167.. 2 Pagos por cuentas corrientes.............................................. .................................
3.948,754*. .27 4.654,600 Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos....................... ..

Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos....................... ...
T n n -hr I Entregado al mismo por cuenta de suplem entos.. . .  

es r pu ico. .. j j )ev0|ucj011 aj mismo de billetes nominativos..............
5 ,4 75 ..32  . .  '

299 .443 .. 6 ' Suma ..............................
2.000,000 Movimiento de fondos.— Remesas datadas......................................................

------ ---------------------- ----------------—----------- ^ . . . . , ten metálico y efectos.......................................
13.297.757 . . 5 1 79.075,767 . 2 Existencias en la Tesorería j m  b¡Ueteg de, Tesf)r0 nominativos...............

430 . .  Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de p artid o ....

13.298 .497 .. 5 179.075,767.. 2

METALICO. PAPEL.

4,1 46 ,239 ..20

47,053. .30 
418 ,085 .. 4 

2.830,076. .24

796,000

Depósitos recibidos en la semana actual............................................. .............
Entrojas en cuentas corrientes...........................................................................
Intereses v dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. ..

/ Recibido del mismo por subvención para pago de

7 esoro publico... y*ecjj-Jicj0 det mismo por cuenta de suplemento..........
( Recibido del mismo en billetes nominativos................

Suma.........................
Movimiento de fondos y efectos.— Remesas cargadas.........................

4 .441.455..1 0 
75,4 8 7 .. 9

8 .457 .0 95 .. 7

854,459 . .4 3

796.000

145 984,767 . .  2 
81.960,000

338.000

4 3 .298 ,197 .. 5 179.075,767.. 2

Madrid 15 de Agosto de 4 853.=E1 Contador, Eusebio López M arin .= V * B.°=E1 Director general, Augusto Amblard.

JUNTA DE L A DEUDA DEL ESTADO.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y  

liquidados por la suprimida comisión central a'o 
indemnizaciones por daños causados en la última 
(jiii rra civ ilt que- con arreglo a la ley de t? de Agos~ 
to, reglamento de 17 de Octubre de I Sol y Reaj 
orden de i (i de Marzo de i Sü2, se han mandado 
abonar por la Junta y Jan sido incluidos en certi
ficación de liquidación del mes de Junio ultimo.

I N T E R E S A D O S .

C a n t id a d e s  
l i q u id a d a s  y r e 

conoc id as .

Rs. vn. mrs.

ALAVA.
Salvatierra.

D on A n d r é s  d e  Z a v a l a ....................

BARCELONA.

O i h f c t .

D o n  F ran c i sc o  de Asís D o n a d e u .  . .------  6-1S
F r a n c i sc o  T a r r o  ¡ s .......................... G54
R a m ó n  S.tla y  V i l a s c c a .............. 2.4GS
.Jaime C an c i l l a ................................. 290
J a im e  Comas........................... .. 3,0 4 2

'd ir d 'v u .

Sitg es.

D on Is id ro  M a s ................ .. ...................... 7 .360

Süft Pedro de Rodo.

J a n n R o c a ..................... .. ................ 4 8 0
J a i m e  M a c l a .................................... 6 50
J u a n  P a la u  y R e v i r a ................. 9 0 0
J u a n  Mas ............................................ 4 ,0 2 0
José IHiigdodor............................... 960

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y re

conocidas.

Rs. vn. mrs.

Don José Pases...................... .................. 600
Segismundo Gallachs........................ 81 0
Ignacio P ia t . ................................... 768
Pedro Sola.................................. .. 270

900
Andrés Goycsa................................. 266
José Soler......................................... 526
José Baulenas.................................. 240
Juan Gallachs................................... 900
José Turraciellas................................ 363
Ramón Pon....................................... 90

480
José Pitigdollers y Valencia.......... 720
jYY* Amellen..................................... 150
José Calm.......................................... 660
José Toj rentgemros......................... 540
José Rousa......................................... 964
Buenaventura Puigdoller, su es

posa Antonia y usufructuaria, 
y  su hijo José, h ered ero ... . 4,200

José Cochua............. ......................... 740
Antonio Sala..............  ................... 522
J u n  Estebanell................................ 213.. 2
Alejo üallneh.................................... 5 40
Manuet Maslérrer............................ 300

540
Mariano Largaren a .......................... 4,150
José Pont........................................... 600
Jaime .Mas................................ 4 7,220
José Quinta....................................... 8,800
José Mas y Villas y su hijo y he

rede i o Ramón.............................. 50,986..1 3
Francisco Vidal................................ 4 , 0  SO
Félix Conill....................................... 4 S 0
Pablo Targarena.............................. 450
José Fon y T ie c .............................. 900
Juan Costa........................ 54 0

Miguel Barias..................................
4 99 
90 0

Herederos y testamentarios, cumpli
mentarlos de Manuel Futglar. . 2,198.. 2

Herederos y testamentarios, cumpli
méntanos ele Ignaciu Vilageüu. 5,251 ..4 S

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y re

conocidas.

Jts. w .  mrs.

Don Antonio Sala.............................. .
José Gallifa................................
Juan Prat................ .................... 360
José Campos.................................
Miguel Vilageliu........................ .
Francisco Carreras.................... 360
Francisco Peramon.................... 570
Ignacio Espinal...........................
José Sangles y Nenfrich........... 660
José Clapesa................................
Pedro Arenas.............................. 920
Juan Carbonell............................ 180
Ramón. Carrera...........................
Pedro Masnou.............................. 48
José Arisca.................................. 390
José Balmes........................... 450
Jaime Montañola....................... ..
Antonio Dainel............................
José Dainel y Estebanell 240

Antonio Rosanas........................ 349..20
Francisco Balmes.............. 685..10

Manuel Honís............................ 660
Miguel Fout................................ 480
Francisco Estebanell................ 240
José Sangles................................ 600
Pedro Serrallonga..................... 300
Isidro Anuladas.......................... 764
José Pa rae hiña............................ 73

José Estebanell.........................
Manuel Roca..............................
Juan Pablo Sola.......................
Vicente Casacubierta..............

Doña María Dalmau.........................

Jaime Torrents.........................
José Corts.................................. . 540
Isidro Lladercs........................... 60
José Codina................................ 984
José Castells..............................

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y rs* 

conocidas.

Rs. vn. mrs.

Don José Torrents..................................... 956
José Salvans............ ........................ 330
José Garriga...................................... 300
José Anglada..................................... 673
Juan Comas............................... .... . . 380 ..34
José Vilar.......................................... 990

San Pedor.

Don Pedro Riera, hijo y  heredero de
D. Manuel Riera.......................... 2,380

San Quintín,

Don Félix A lo y .. ...................................... 8,000

Villa franca.

Don Pablo Posas............................ ........... 43,970

Villafranca del Panadés.

Don Pedro B atlle ...................................... 32,000..

BURGOS.
A tinas.

El Ayuntamiento....................................... 4,846
Don Angel Antón Alonso........................ 4 0,946

Bernardo del H oyo.......................... 3,971
Juan Olalla Camarero................... 4,517
Ignacio Alonso................................... . 3,854
Domingo Ibáñez.............................. 3,093

Doña Cecilia R ojo..................................... 3,930
4,843Don Domingo Izquierdo..........................

Cárlos R ojo ............................ .. 584
Juan A ld ea ....................................... 3,708
Manuel Juan..................................... 3,178
José Lucas.......................................... 4,861
Manuel Perez..................................... 43,508
Angel Antón...................................... 9,757
Desiderio R ojo .................................. 6,996
Francisco Olalla...... ......................... 3,003
Eusebio Rojo..................................... 1,443
Pedro Olalla..................................... 1,538
Fermin Otabalía.............................. 7,043
Miguel Gómez.............................. 5,443



Cantidades 
liquidadas y  re-

In t e r e s a d o s . conocidas.

Rs. vn. mrs.

Don Clem ente P erez.....................................  1 ,240
Lucas O lalla.............................................  3 ,422
Tomás D ie z ..................    3,501
Dom ingo M artin ......................................* 4 , 495
Francisco G óm ez...................................  2,24 3
Cristóbal O lalla......................................  2 ,942
Manuel A ld e a ........................................  2,4 4 4
Matías Juan.............................................  7 ,864
Leandro G u tiérrez .............................  2 ,845
Pancracio B en ito , como heredero

de su madre Doña María D iez. 5 ,094
Juan Olalla Cámara , heredero de

su padre Baltasar C á m a ra .. . .  7 ,446
Doña Juliana G utiérrez, hija y  here

dera de Agapito G utiérrez  8 ,857
Leonarda A lbern ia , viuda y  he

redera de Juan Francisco B e
n ito ......................................................... 2,4 28

Don Eugenio J u a n .........................  3 ,085
E ugenio J u a n , como h¡jo y  he

redero de Leonarda Pascual. . .  6 ,005
José G óm ez, heredero de su padre

A ntonio G óm ez.................. 6 ,534
Ramón R ojo ...........................................  4 ,355
Andrés y María A lo n so , como he

rederos de lgnacia S a n z .....  620

Barbadillo de los Herreros.
Doña M argarita O rodea...............  467

Saturnina M ateo..................... 4 ,200
Don Juan y  Petronila G onzález, hijos 

y  herederos de D. Juan Gon
zález, y  por ellos, como tutora, 
su m adre Leonarda S e r r a n o .. .  3 ,576

Doña Fernanda y  A ngela González, 
hijas y herederas de D. Ma
nuel G on zález...................................  4 ,637

Don Mauro N ieto  y  su criada Cayeta
na G arachana...................................  7,0*18

El A y u n ta m ien to ............................................ 9,060

Barbadillo de Meroado.

Don M ateo A b a d ............................................ 896
Antonio de la P e ñ a  •...........  600
Pancracio P ineda..................................  3 ,342
A ndrés A b ad .....................................................  4 90

Doña Catalina H eras..................   350
Don Rufino H eras..........................................  4 ,600

Dionisio H eras........................................ 4 4 ,248
Juan B lan co ...........................................  4 ,330
Malias de H eras.................................... 4 ,520

Doña Rosa C am arero.................................... 832
Don Ramón P eñ a   7 4

Lucas A lca ld e .................................................... 4 80
Francisco S a in z ..................................... 4 , 200
José Andrés A lcalde............................ 4 ,860
G abriel, Juan y  Cenon de la Pe

ña , como hijos y  herederos d e
Pedro de la P e ñ a ...........................  462

Doña Francisca y  María B lanco, como 
hijas únicas herederas de Don
Frutos B la n c o . .....................  240

Don F elip e, Teresa é Isabel del A la
m o, hijos y  únicos herederos
de Juan del A lam o........................ 2 ,806

Santiago , P ío y  Cándido Montijo, 
hijos y  herederos de Roque
M on tijo ................................................  2 ,180

Martin y  María de H e r a s , hijos 
y  herederos de Francisco de
las H eras.............................................. 210

Doña Leoncia Cerrado, como hija y  
única heredera ele Esteban Cer
r a d o ........................................................  1 ,400

Don R afael, Escolástica y  Mauricia de 
las H eras, como hijos y  únicos  
herederos de Juan de las H eras. 800

Doña N ico lasa , P ed ro , Fau stino, Ma
ría y  Petra H e r a s , hija la pri
mera y  nietos los cuatro ú lti
mos dé Nicolasa M alisca  900

B ru n a , Hipólita y  Felicia P ortu
gal , como hijos y  herederos de
Martin P ortu ga l..............................  220

Don P e d r o , Marta y V enancio Pineda, 
hijos y  herederos de Domingo
P ineda................................................... 3,4 56

Ferm in B algañ on , hijo y  herede
ro de Adriano B algañon   800

Barbadillo del Pez.

Don Francisco C ardero................................  4 ,900
Manuel de P era d a ............................... 4 ,700
M iguel A paricio, m enor...................  4 ,750
Faustino H ern án d ez...........................  3 ,300
Gregorio Luis Rubio..........................  4 ,380
Juan García V e le z ..............................  3 ,120
Juan Cardero..........................................  4 ,560
Francisco Cardeu G arc ía ..* .  4 ,405
Anselm o G arcía..................................... 930
Angel García V elez .............................  4,34 0
Juan J u e z .................................................  4 ,020
José G arcía................................................ 480
Pedro Cardero........................................ 4 ,900
A gustín  R u b io ........................................  4 ,325
A ngel García H ern u iz ........................  4 ,280
Francisco Ju ez ........................   980
José de P era ita ......................................  4 ,236
Pedro García San iz .............................  840
Juan H ernaniz  ......................  260

La Gallega.

Don Ferm in Portiguillo ................................ 4 ,3 8 9
Marcos G onzález     1,2 08
Teodoro M uriel, presb ítero   3 ,845
Miguel O rtega........................................  7 9 G
Felipe M iguel..........................................  517
Francisco S illeras ................................   5 j 5
A gustín Silleras.....................................  4 9 S

Doña María Cruz P eñas.............................  458
Don Fernando A ndrés..................................  S 44

Ceferino A n d rés ...................................  S 9 S
Isidoro B arq u illa ................................... 4 ,326

Doña Isabel C on treras.. . • ......................... 766
Don Antonio Contreras................................ 2 ,565

Tomas M oreno........................................ 718
Francisco V itoria..................................  4 ,177

Doña Rosa O ntoria......................................... 684
Don Juan G e te ..........................    839

Cantidades 
liquidadas y  re- 

INTERESADOS. conocidas.

Rs. vn. mrs.

Doña Feliciana G e te , hija y  heredera
de D. Gerónim o................................ 4,741

Don Gerónimo Andrés y  por su falle
cim iento su hija heredera T e
resa P o s lig u illo ................................  629

Nicolás O rtega    .   ................  4 ,218
Doña Petra y  A ntonia P eñ a s, hijas y

herederas de Pedro P e ñ a s . . . . .  2 ,378
Don M elquíades A ndreu .   ...................... 4 ,558

Feliciano C respo.................................... 769
Antonio O ntoria................................... 3 ,933

'Bernardino C ontreras........................  569
Nicolás B en ito .................................................  3 ,240
Manuel Palom ero..................................  4 ,407
Manuel V illa r e a l.   ....................................  4 ,414
Estéban O bejero...................................  2 ,816
Bartolom é Peña Juez..........................  678
Torcuato P a l o m e r o . . . . . ................  871
Domingo L leso n te ...............................   4 ,525
Juan Postigu illo  ................................  57 4

Doña Gertrudis la Calle por sí y  Don 
Narciso Crespo, como heredero  
de su padre Domingo C r e s p o .. 4 ,212

Doña Justa A ndrés, hija y  heredera
de Mariano A n d rés...................................  34 9

Don Facundo Peñas, hijo y  heredero
único de Germán P eñ a s  734

Narciso Crespo........................................ 650
Francisco Palom ero.............................  735
León P a lo m ero .......................   874
Juan y Tomas C ontreras, hijos y 

herederos únicos de D. Santia
go Contreras B en ito ...................... 756

Doña Ana P eñ a , viuda única hered e
ra de Felipe Juez , su t io . . . . .  4 ,439

Don N icolás Ortega , como heredero de
su padre R afael......................................... 87 4

Antonio S il la r e s ...................................  913
Fabian G onzález..................................   4 ,420
Luis P e ñ a s .............................................. 777
Agapito A n d rés  ..................   1 ,128
Santos P eñas....................................   4 ,045
Joaquín J u e z ........................................  636
E ugenio Peña J u e z ...........................  480
Pedro J u e z ..............................................  4 ,350
Toribio G ete ...........................................  551
Fernando Peñas G ete ..................   747

Ortigúela .

El com ún de vecinos del pueblo de
O r tig ú e la ......................................   9 ,550

Pedro García del P in o ...................... 4 ,060
Pedro García del Pino , como he

redero de su padre Estéban
G arcía ..................................................   4 ,460

A gustín  A lca ld e..........................   4 ,460
Santiago Inarros..................................   4 ,860
M atías Grande.......................................  3 ,080
V icente M igu el.....................................  2 ,970
Gregorio G onzález...............................  4 ,224
Juan C u esta ...........................................  4 ,305
Lorenzo H urtado.....................  4 ,020
V íctor M arijuan..................................   4 , 955
Pedro H urtad o ......................................  2 ,860
S an tiago , A nacleto y  Felicia Ñ u

ñ o , hijos y  herederos de Si
món Ñ uño........................................... 4 ,4 3 2

{Se concluirá.)

3 . a SECCION. —  A N U N C IO S

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas ‘especiales.

Se halla vacante  en la escuela m ercan ti l  de la 
G ra n  Canaria la cátedra  de m atemáticas c o rre s 
pondiente  á los dos p r im eros  años de comercio,  p a r 
tida doble y  cálculos m e rc a n t i le s , dotada con 8000 
reales  vellón a n u a le s ,  la cual ha de proveerse ,  
median te  e x á m e n , en  esta co r te  a n te  el t r ib u n a l  
q ue  al efecto se nom bre.

Para  se r  admitido al concurso  se necesi ta :
4.° Ser español y  acred ita r  la edad de 24 años 

cumplidos.
2.° Haber estudiado en establecimiento del Go

bierno  las matemáticas p u ra s  con ex tens ión ,  lo 
cual se hará  constar  por medio de las certificacio
nes correspondientes.

3.° Hallarse adornado de conocimientos prác t i 
cos en  la ca r re ra  de c o m e rc io , ya por h ab er  des
empeñado la teneduría  de l ibros en .a lguna  casa de 
variadas operaciones mercanti les  , ya por h a b e r  di
rigido a lgún  establecimiento de esta clase.

El exám en se ce lebrará  en  la escuela de comer
cio de esta c o r t e , y consistirá  en hora y  media de 
p reg u n ta s  sobre  las m aterias  expresadas.

Los asp iran tes  á esta cátedra  p re sen ta rán  sus 
solicitudes en el Ministerio de Fo m en to ,  acompa
ñadas de la relación de sus méritos y  servicios a n 
tes del dia 46 de Oc tubre  próx im o; en la in te ligen
cia de q ue  t rascu rr ido  dicho té rm in o  no se dará  
c urso  á spliciíud a lguna  a u n q u e  sea an te r io r  su

Madrid 4 6 de Agosto de 4 8 5 3 . = E i  Oficial Jefe 
del negociado, Isidoro Gil y  Baus.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer  efectivo el u n d é 
cimo dividendo de 4 0 por 4 00 del capital  suscrito  
á la empresa  del Canal de Isabel II. Lo que  se pone 
en conocimiento de los Sres. s u s c r i t o r e s , á fin de 
que  se s irvan  realizarlo en  la Caja general  de De
pósitos den tro  del té rm ino  de un  m es ,  á contar  
desde el dia en que se p ub l ique  este anuncio.

Madrid 4 3 de Agosto de 1853.= P .  A. D. P . , 
Marqués del Socorro. =  El Yocal Secre ta r io ,  F ra n 
cisco Martin  y Serrano. 4

BANCO E S PA Ñ O L D E SAN FE RNANDO.

El Consejo de Gobierno de este establecimiento 
ha acordado sacar á pública subasta  la casa de su

p e r te n e n c ia , sita en  esta corte y  su  calle de  la 
Aduana , señalada con el núm. 15 nuevo  de la m an 
zana 294 , que  ocupa 2652 pies superficiales.

El rem ate  se ceLebrará ante  la comisión de ad
ministración del B an co , presidida por el Excelen
tísimo Sr. G obernador del m is m o , el dia 4 8 del 
presente  mes , de una  á dos de su  tarde en la 
casa del establecimiento , calle de Atocha, núm. 4 5, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará  desde 
hoy en su  Secretaría.

Madrid 4,° de Agosto de 4S53.=E1 Secretario 
del B an co , M. M. de Uhagon. 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los antecedentes  que  ob ran  en esta Ofi
c i n a , la casa sita en esta corte ,  Costanilla de San
tiago , señalada con el núm. 7 n u e v o , 24. antiguo, 
manzana 41o, perteneció á D. Antonio Carrera  y 
D. Luis Anchuelo: dicha casa ha sido denunciada á 
mostrencos,  y  por consiguiente se hace saber á di
chos señores ó al administrador ó rep resen tan te  de 
ellos se s i rvan  presen ta rse  en la Adminis tración de 
mi cargo ,  establecida en la calle de Capellanes, nú 
mero 3,  cuar to  principal izqu ie rda ,  á deducir  el 
derecho que les asista para poseerla; en la in te l i 
gencia que  si pasasen 39 dias, á contar  desde el 
que se publique  el presente  anuncio en los pe r ió 
dicos oficiales sin verificarlo ,  les pa rara  el pe r ju i
cio que  es consiguiente.

Madrid 46 de Agosto de 4 853.— L. Álvarez.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
CENTRAL.

Conforme á lo prevenido en  los artículos 229 
y 209 del reglamento de estudios v igente ,  los exá
m enes extraordinarios del curso  actual y la m a
trícula para el de 1853 á 1854 de todas las facul
tades y  enseñanzas ( á excepción de los t res  años 
de latin)  comenzarán  en  esta Universidad en el 
dia 15 de Setiem bre próx im o,  y  concluirán  en  el 
dia 30 del mismo mes á las doce de la noche.

Los ejercicios de oposición á los premios ex
traordinarios se ce leb ra rán  desde el 24 al 30 de 
dicho Se t iem bre ,  y  á ellos se rán  admitidos los que 
los hayan  solicitado del 15 al 20.

Para  ser  admitidos á la m atr ícu la  de estudios 
e lementales de filosofía , los a lum nos aprobados en 
los t res  años de latín han  de su f r i r  en  el Inst i tu to  
r e sp e c t iv o , desde el dia 15 de Se t iem bre ,  u n  exá
men general de dichos t res  años ,  por el cual pa
ga rán  la cantidad de 20 rs.

La matrícula será p e r s o n a l , y  para  ella los in 
teresados h an  de p re sen ta r  en  esta Secretaría  los 
documentos que  menciona el a rt.  212 del reg la 
mento.

Ningún a lum no será m atr icu lado ,  ni j iu n  con 
p ro tes ta ,  sin h ab er  ganado y probado el año a n te 
rior.  Para  la matrícula  en el p r im er  año de las sec
ciones de filo.mfia y  de las facultades de j u r i s p r u 
dencia , medicina y farmacia se req u ie re  además el 
grado de bachiller  en  filosofía, y  para  la d e |  p r i 
m er  año de medicina h a b e r  ganado u n  año de 
griego, con carácter  académico.

Los derechos de m atr ícu la  para los años de las 
secciones de filosofía , para los de estudios ele
mentales y  para el notariado son 200 r s . : los de la 
m atr ícu la  para  los años de las facultades de j u r i s 
prudencia  , medicina y  farmacia 320 pagados en 
dos plazos; el uno en el acto de la m atrícula,  y  el 
otro  concluida la p r im era  m itad  del curso.

En el tablón de edictos de las facultades y  de 
los Ins t i tu tos  se ha l la rán  fijos los anuncios de  las 
reglas q ue  h an  de observarse  para  la formalidad 
de la m a t r i c u la ,  de los dias señalados para  los exá
menes y  p a ra la s  oposicionesá los premios ex tra o r 
dinarios ; y de los libros de texto ,  horas y locali
dades de cada clase.

Las lecciones p r inc ip iarán  en  el dia 2 de Oc
tu b re .

Madrid 45 de Agosto de 4 853.®=» El Secretario  
g e n e ra l ,  Victoriano Mariño. 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Hallándose aprobado por la Dirección general 
de contabilidad de Hacienda pública el p re su p u es 
to para  la subasta  de construcción de la estantería  
para el archivo de la Contaduría  de Hacienda pú 
blica de esta p ro v in c ia ,  se anuncia  al público á 
fin de que  las personas que  en ella q u iéran  in te 
resarse  c o n cu r ran  el dia 27 del actual señalado 
para  su  r e m a te ,  al que  se dará  principio á la una 
de su  ta rde  en el despacho de este G obierno ;  ad
virtiendo que  las proposiciones se h a rán  en plie
gos cerrados y  con arreglo al pliego de condiciones 
que  desde esta fecha estará  de manifiesto en  la 
escribanía de Hacienda de esta provincia.

Lugo y  Angosto 43 de 4 853. =  Mario de la E s -  
cosura.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse.
la estantería necesaria para el archivo de las ofici
nas de Hacienda pública de esta provincia.

4í El contra tis ta  se obligará á cons tru ir  y  co
locar en el local que  se le designe 28 varas de 
estan ter ía ,  de tres  y media de a l t u r a ,  empleando 
m aderas n u ev as  de castaño, b ien  labradas y  con los 
cantos exteriores pintados de azul.

2.a Las tablas y escaleras t en d rán  el largo, 
grueso y ancho con las demás c ircunstanc ias  que 
aparecen  del presupues to  aprobado, y que se ha
llará de manifiesto en  el Gobierno de provincia y 
esta Contadulía.

3.a Serán  en beneficio del rem atan te  las made
ras  de los estantes inúti les del actual a rch ivo ,  p u -  
diendo emplear en  la obra  las que  por su  b u en  
estado lo permitan .

4.a Será tam bién de su cuen ta  la construcción 
de u n a  mesa de dos varas de largo, con cinco c u a r 
tas de ancho, por cuatro  de alto, pintada de en ca r
nado ,  con parapetos y dos cajones con b u en as  cer 
r a d u ra s ,  y  además un a  escalera  de mano de igual 
a l tu ra  que la estantería .

5? No se admitirá  postura  en  m ayor  cantidad 
que la de 956 rs. á que asciende el presupuesto .

6a Para  optar  á la subasta es indispensable ha
b e r  entregado en ía Caja de depósitos de la pro

ducía la cantidad de 100 rs. v n ., que  se devolve
rán á los licitadores cuvas proposiciones no h a 
yan sido admitidas, tan luego como se te rm ine  el 
ic to ,  reservando  únicamente en  caja hasta la t e r 
minación de la ob ra ,  la de aquel  en  cuyo favor se 
hubiese rematado.

7.a El rem atan te  se comprometerá  á p r inc ip iar  
!os trabajos á los t res  días de comunicarle  la apro-  
aacion de la s u b a s t a , y á darlos terminados d e n -  
a o  de los 20. dias siguientes;

8* La subasta  se celebrará  según lo acordado 
aor el Sr, G obernador  de la provincia el dia 27 
leí a c t u a l , en el local del Gobierno de la misma, 
aajo su  presidencia ,  y  con asistencia del Sr. Pro— 
notor fiscal de Hacienda, del Escribano de re n ta s  
y del Contador que suscribe.

9? A la una de la tarde  se dará  princip io  á la 
idiuisionde proposiciones,  que  se h a r á n  en pliegos 
jarrados,  y  acompañando la caria  de pago qu e  
icredite haber  hecho el depósito de la cantidad 
narcada en la condición 6a , y  á la una  y  media 
>e procederá á la a p e r tu ra  de los pliegos, a duñ
iéndose la proposición mas ventajosa'.

4 0. Si resultasen  dos ó mas proposiciones igua- 
e s , se abrirá  nueva  licitación aclo continuo por 
) liegos también c e r r a d o s , en la que sol o podrán 
ornar parte  ¡os firmantes de aquellas ,  y si no re 
mítase a u n  decidida la competencia se adjudicará 
30 r sue r te .

4 4. Las proposiciones se ex tenderán  con a rreg lo  
d modelo que  se inser ta  á con tinuación , siendo 
iesechadas las que  carezcan de esta c ircunstanc ia  
3 a l te ren  alguna de las condiciones expresadas.

4 2. El expediente del rem ate  ha de ser  a p r o -  
aado por la Dirección general de contabilidad de la 
Hacienda pública ,  sin cava  c ircunstancia  no cau 
cará efecto alguno.

4 3. El pago de la cantidad en que  quede a d ju -  
licada la subasta  tendrá  efecto por la tesorería de 
a rov inc ia , luego que  la Dirección general del Te
soro autorice  el pago d-A p resupues to  m ensual  don- 
le haya sido comprendida.

Modelo de proposiciones.

D. N. de T . , vecino de , se obliga
i cons tru ir  y  colocar en el local que  se le designe 
[a estantería  para  el archivo de Hacienda de la 
provincia de Lugo en la cantidad de tantos reales 
rellon (en letra), con sujeción al pliego de c o n d i-  
ñones publicado en el Boletín oficial de (tai fecha).

Fecha y  firma.

Lugo 12 de Agosto de 4S53.*=Eleuterio Gu~ 
fierrez Alcalde.

GOBIERNO DE LA P R O V IN C IA  DE GRANADA.

El dia 15 de Se tiem bre  próximo y  hora  de las 
ioce de su  mañana tendrá  efecto en la Secretaría  
le este Gobierno de provincia , y en  las salas ca
stilla  res de Iznalloz , la doble subasta  de obras 
le la reconstrucción de la cárcel de aquel partido, 
tasadas en 48,117 rs. v n . , y cuyo e x p e d ien te , con 
ios p lanos ,  p resupues to  y  demás necesario,  se '  
hallará de manifiesto en los dos pun tos  donde ha 
Je ten e r  efecto el remate .

Lo que  se anuncia  al público á los efectos 
oportunos.

Granada  43 de Agosto de 4 853. «= Fernando  
Balboa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BADOCONDES.

Estando autorizado de Real ó rden  este Ayunta
miento para  la enagenaeioa de dos praderas que  se 
han dividido en  85 sue rtes  qu e  cada una  cogerá 
una fanega de sem b rad u ra ,  además 6 pedazos de 
t e r r e n o s :

Uno en  el pago de Valdequemadar,  dividido en 
18 su e r te s ,  ten iendo cada u n a  46 varas de ancho 
y 300 de largo.

Otro en  el sitio del Otero, dividido en  5 sue r tes  
Je 20 varas de ancho cada u n a , y  de largo 100.

Otro al sitio de Malmoro en  8 su e r tes  de 20 
varas de ancho cada u na  , y  de largo desde el ca
mino de ios Oyos hasta el de las A rro tu ras .

Otro al pago de Valdeboda en 4 0 sue r tes  de 25 
varas de ancho cada u n a , y  de 250 de largo.

Otro á Carrelabid en  ¿5 sue r tes  de 20 varas  de 
ancho cada una, y  de 225 de largo.

Y otro al pago de Valdelaportilla  en  4 0 su e r 
tes de 20 va ras  de ancho cada u n a , y  de largo 
Jesde el camino del Cerril lo hasta  el cercado de 
V aldelaport i l la , todo existente en  este té rm ino  
jurisdiccional y pe r tenec ien te  á los propios de es
ta villa. Se saca á pública subasta , cuyo rem ate  
se celebrará  á las diez de la m añana de los t res  días 
siguientes después de los 30 de ía publicación de 
este anuncio en  el Boletín oficial, cuya  subasta  se
rá doble ante  el Sr.  Gobernador  de la provincia,  
y en  esta villa an te  su  A y u n ta m ie n to : los que  
qu ieran  in te resarse  en ella pu> den acudir  á la Se
cretaría  de esta corporación municipal,  donde es
tará  de manifiesto el precio y  pliego de condiciones.

Badocondes 31 de Julio de 4853. =  Manuel 
Cuesta.

4.ª SECCIÓN .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr . D. Félix de la Sota  
y  Sota ,  J u e z  de  p r im e r a  ins tancia  del d is tr ito  de  E m 
ba jado res  de  esta  cap i ta l ,  r e f r en d ad a  del escr ibano del 
n ú m e ro  de la misma D. Ignacio P a lo m a r ,  se ha  señala 
do p a ra  c e leb ra r  j u n t a  genera l  de  acreedores  á los bie
nes  de  D. Abdon  R uiz ,  vecino de esta  v i l la ,  calle de  
las In f an ta s ,  nú m .  4 , cuya  dimisión de ellos ha hecho 
p o r  el e xp re sado  juzgado  y  esc r iban ía ,  el dia 2 4 del 
c o r r ie n te ,  á la hora  de las doce,  en ia audiencia  de
5. S.,  si ta  en  el piso bajo de  la Terr i to r ia l .

Lo que  so pone  en  conocimiento  de los Sres.  acreedo
res  é in te resados  pa ra  su co ncu r renc ia ,  b ien  por  sí ó 
p o r  medio de persona  legít im nmcnie  au to r izada .

M adr id  4 6 de Agosto de 4 S 5 3 . = I g n a c io  Pa lom ar .

P o r  el p re sen te  y en  v i r t u d  de  prov idenc ia  del se
ño r  Sánchez O c a ñ a , J u ez  de p r im e ra  instancia de! Cen
t ro  , se c i ta ,  llama y  em p laza  por  este  te rcero  y últ im a 
edicto á D. Francisco  G r a u , que  ha viv ido cu la calle



del Príncipe, núm. U ,  cuarto tercero, p a r a ^ * e n  el
■término de n u e v e  di as se p re s e n te  en la  CáVcel de  Villa 
ú  r e s p o n d e r  a los carpos  qu e  Te r e s u l ta n  en la causa 
q u e  c on tra  el mismo se sigue  po r  la escr ibanía  de Don 
¿iíanucl Sainz de la  L as t ra  p o r  falsificación do una  le 
t r a  y  e s t a f a ; bajo  apercib im ien to  que  de no hacerlo se 
segu irá  la causa en  su  ausencia  y  r e b e ld í a , en tendién
dose las diligencias con los estrados del juzga do ,  y p a 
rándo le  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  lugar.

P o r  el p re s en te  y en  v i r tud  de providencia  del Se
ñ o r  D. Francisco  Sánchez O c a ñ a , Juez de p r im era  ins
tanc ia  del C en t ro ,  se llama á D. José C o n d iu x , cuya  
habi tación  en  esta corte  se i g n o r a , y que  se dice ha v i
v ido  en  la calle de  Horla leza,  núm. 41 , cuar to  p r inc i 
pa l  , p a r a  que tan luego como llegue á su notic ia  com
p a re zc a  en este juzgado y escribanía  de D. Manuel Sainz 
de  la Lastra  p a ra  rec ib ir le  una declaración en causa 
q u e  so sigue contra  D. Tomás ítamon y Rodrigo p o r  
estafa .

Por  el presente  y  en v i r tu d  de providencia  del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez  de p r im e r a  ins
tancia  del C en t ro ,  se c ita ,  llama y emplaza po r  este 
te rcero  y último edicto y té rm ino de nueve  dias á Don 
Ju an  de la Roca San t ipe tr i ,  abogado y  vecino que  ha 
sido en esta corte ,  p a ra  que  tan luego como llegue á 
su noticia se p resen te  en la cárcel de Villa á responder  
á los cargos que le resultan  en la causa que  se le sigue 
p o r  la escribanía de D. Manuel Sainz de la L as t ra  por 
falsificación de documentos públicos y es ta fa ;  bajo a p e r 
cibimiento (pie de no hacerlo se seguirá  la causa en r e -  
bohlía,  y  le pa ra rá  el perjuic io  que  haya lugar,

.Por  el presente  y en v i r tud  de providencia  del Se
ñor J). Francisco Sánchez Ocaña, Juez  de prim era  ins
tancia del Cen tro ,  so llama á las personas  que  en la 
ta rde  del 22 de. Febre ro  último presenc iaron el a trope
llo de una  muger llamada Pascuala  Lucio en la calle del 
Caballero de Gracia por  un carro  de escombros (pie se 
dir igia  á la de la Montera  , á íin de que tan  luego como 
llegue á su noticia se presen ten  en este juzgado,  sito en 
el piso bajo de la Audiencia te rri to ria l y  escribanía del 
iiceuciado 1). .Manuel Sainz de la Lastra ,  pa ra  recibirles 
sus declaraciones.

PARTE NO OFICIALEXTERIOR.
Una correspondencia de San Petersburgo del 5, 

anuncia que desde el 1? se había detenido el mo
vim iento de las tropas en las provincias danubia
nas. La víspera habia partido u n  c o rre o , portador 
de despachos para  el G eneral en  jefe : se daba por 
cierto  que se le p reven ía  cesase toda dem ostra
ción que tuviese por objeto la toma de posesión 
del uais.

Un despacho telegráfico de T rieste , recibido en 
París el 13, dá las siguientes noticias:

«La sublim e Puerta  acepta en todo y  sin  n in 
guna modificación la nota redactada en Viena por 
las cuatro  cortes signatarias del tratado de 18M.

»Esta aceptación , hecha con las expresiones de 
la m as perfecta c o rte s ía , va acompañada de las se
guridades de un a  sincera amistad de parte  del go
b ierno otomano.

»Por n n  sentim iento de conveniencia , fácil de 
a p re c ia r , el Embajador extraordinario  encargado 
do llevar al Czar la adhesión del Sultán  partirá  
para San Petersburgo  tan  luego como las tropas 
ru sa s  hayan  recibido la orden de evacuar el te r r i
torio invadido.

»E1 deseo del S u ltán , siendo en teram ente  con
form e con las declaraciones de los Gobiernos de 
Francia v de Ing la terra , nada puede poner obs
táculo á la conclusión pacífica y defin itiva , anun
ciada por el despacho mencionado. »

Sin em bargo de las noticias a n te r io re s , varios 
p eriód icos, inclusos algunos que hasta aqui no d u 
daban de la solución pacífica de los asuntos de 
O r ie n te , no se m anifiestan com pletam ente tra n 
quilos acerca de la oportuna evacuación de los 
principados del Danubio.

La corbeta sarda Gobernóla, en la que S. M- 
el Rey de Cerdeña ha estado á punto  de perecer, 
ha term inado sus reparaciones en Tolon.

En Bruselas se hacen grandes p reparativos 
para  la cerem onia nupcial que debe ten e r lugar 
en los dias 20, 2 i y 22 de este mes.

Al ocuparse la Independencia belga de estos p re
parativos dice lo siguiente :

<(Una magnífica carroza de gala , tirada por seis 
cab a llo s , conducirá á los regios esposos desde pa
lacio á la plaza del P a rv is , a travesando la calle 
R e a l , la plaza del Congreso y la de Santa G u -  
dula.»

En otra pa rte  dice este periódico:
«Acabamos de rec ib ir nuevos d e ta lle s, cuya 

au ten tic idad  podemos g a ra n tir , acerca de las cere
m onias que se verificarán  los dias 20, 21 y 22 del 
actual.

El Rey, S. A. R. el D uque de B raban te, S. A. I. 
y  R. la A rchiduquesa María y dem ás personas que 
les acom pañan llegarán  á B ruselas el 20: desem
b a rca rán  en la estación del Norte á las seis y diez 
m inutos.

En el in te rio r de la estación e sp era rán  todas 
las autoridades civiles y m ilitares á S. M. y sus 
AA. R. é I.

S. M., el D uque de Brabante y la A rchiduquesa

sub irán  en un mismo carru a je . SS. AA. RR. el 
Conde de Fiandes y  la P rincesa Carlota en otro.

El Príncipe de S ch w arzem b erg , Comisario im
perial; el Conde 0 ‘SulIivan de G rass , Comisario 
R e a l, é igualm ente las dem ás personas de la ser
v idum bre, su b irán  en carru a jes  que precederán  
al de S. M.

Dispuesto de esta m anera el cortejo m archará 
al palacio de B ruselas por los a rrabales y  calle 
Real.

Todos los Oficiales generales y superio res de la 
guardia cívica y  del ejército, residentes en B ruse
las , escoltarán á caballo los carrua jes de S. M. y 
de SS. AA.

El m atrimonio c iv il, como ya lo hemos an u n 
ciado, tendrá lugar á la m añana siguiente en el pa
lacio de Bruselas,

Serán testigos por S. A. R. Monseñor el Du
que de B rab an te , los Sres. Príncipes de Schw ar
zem berg , Comisario im p eria l; Delfosse, Presiden
te de la Cámara de D iputados; Jaider, M inistro de 
la Justicia; De U rian ls , de T reu en fe ld , Enviado 
extraordinario  y Ministro plenipotenciario de S. M. 
el Em perador de Austria cerca de S. M, el Rey de 
los belgas.

Por S. A. I. y R. la A rchiduquesa María, los se
ñores Príncipe de L ig u e , Presidente del Senado; 
Henri de B ro u ck ere , M inistro de Negocios e x tra n -  
geros; de G erlach c , P residente del T ribunal de 
Casación , y el Conde 0 ‘Sullivan de G rass, Comi
sario Real.

El m atrim onio religioso, hemos dicho y a , se 
celebrará la m añana del 22 en la iglesia colegial 
de San Miguel y Santa G udula. Los testigos, los 
mismos que para el m atrim onio civil.

A las diez de la m añana saldrá de la N unciatu
ra el Sr. Cardenal Arzobispo de M alinas, primado 
de Bélgica, en unión de los Sres. Obispos del reino 
y del clero p a rro q u ia l, dirigiéndose esta comitiva 
por la calle de los S ab lo n s, Regencia , Plaza y ca
lle Real y el T reu sem b erg , á la iglesia colegial.

Las puertas de esta estarán  ab iertas á las diez 
en punto  para las Autoridades y convidados: á las 
once y  cuarto  no podrá e n tra r  nadie.

Las da más de honor y  del acom pañam iento de 
S. A. I. y R. la A rchiduquesa M aría, ocuparán  los 
reclinatorios colocados detrás de las sillas reserva
das al R e y , á los augustos desposados y familia 
Real.

Para el cuerpo  diplomático se re se rv a rá n  ban 
cos , lo mismo que para  los m iem bros de las Cá
m aras b e lg a s : estos estarán  colocados á la , iz
quierda.

A la derecha se colocarán los Sres. Ministros, 
los Presidentes de los d iferentes trib u n a les de Ju s
ticia , Sr. G obernador de B ra b an te , el burgom aes
tre  de Bruselas y demás m iem bros de los tr ib u n a 
les de C asación, de Cuentas y trib u n a l de ape
lación de B rabante.

Las demás Autoridades convidadas se colocarán 
de trás de los indicados,

A las once y  cuarto  saldrá del palacio de B ru 
selas el cortejo R e a l: se com pondrá de tre s  car
rua jes tirados por seis cab a llo s , en  los cuales se 
colocarán S. M. el R e y , los augustos desposados y 
demás individuos de la familia Real. La se rv idum 
b re  ocupará carru a jes  de dos caballos.

S. M. y SS. A A ., como el dia de la lleg ad a , se
rán  escoltados por los Oficiales generales y  supe
rio res de la G uardia cívioa y del ejército .

La comitiva seguirá el itinerario  ind icado , es 
d e c ir , calle R e a l, plaza del Congreso y  calle de 
Ligne,

La cerem onia principiará á las once y  media: 
nada tenemos que añadir á lo que ya hemos dicho 
sobre el ceremonial que se ha de observar.

Después de la ce rem o n ia , el Rey y  la fam ilia 
Real sa ldrán  por la grande escalera , y  así el acom
pañam iento en tra rá  en el palacio de Bruselas, 
pasando por el T reusem berg  y  calle Real.

El Sr. A rzobispo , Sres. Obispos y clero p a rro 
quial saldrán  por la p u e rta  del v icariato , y  se d i
rig irán  á la N unciatura.»

El mismo periódico publica el siguiente parte  
telegráfico:

Viena m iércoles 10 (por la noche).
«La cerem onia del m atrim onio por poderes de 

S. A. I. y R. María E n riq u e ta -A n a , A rchiduquesa 
de A u s tria , con S. A. R. el Duque de B rabante, ha 
tenido lugar hoy á las seis de la tarde  en la capi
lla del palacio de Schoenbrunn.

Monseñor R a u sc h e r , Arzobispo de V ien a , lia 
celebrado esta unión.

Después de la cerem onia ha habido recepción 
de gala en la gran  galería de palacio.

Todos los m iem bros del cuerpo diplom ático 
reunidos y toda la c o r te , han ido á felicitar á 
S. A, I. y R.»

INTERIOR.
Dice el Diario mercantil de Valencia del 1 i :
A nteayer en tró  de arribada en este puerto  el 

buque de vapor S p h in x , Capitán Bonnefoy , p ro 
cedente de O rá n , que se dirigia á Marsella con 
gran  núm ero de pasageros. Este buque traía  una 
rueda  rota.

Hoy debe a b rirs e , según nos han informado, 
la segunda via del fe rro -c a rr il del G rao ; el s e r

vicio se hará á un  mismo tiempo por las d o s , com 
binándolo de modo que sim ultáneam ente salgan 
trenes de la estación del Grao y  de la de Valencia, 
sin detenerse  en ellas más qUe el tienipo preciso 
para dejar y tomar los viageros.

Este trozo de fe rro -ca rril , que tiene poco m e
nos de cinco k ilóm etros, es el prim ero de España 
donde se ha establecido la doble via. Sin eilá; la 
experiencia habia demostrado que era  imposible, 
aun  haciendo 48 viajes d iario s, satisfacer las exi
gencias del serv icio , trasportando á los viageros 
con la p ron titud  que req u ie re  esta clase de expe
diciones.

La via de las obras de la línea han sido reco
nocidas detalladam ente estos últimos dias por el 
ingeniero jefe del distrito  D. Cipriano M artínez de 
Velasco , m ereciendo su com pleta aprobación.

Trasladamos á continuación las noticias de los 
periódicos de Sevilla del 13:

A yer á las once y  media de la m añana se cele
bró  en la capilla Real de la catedral una  misa so
lem ne , á la que concurrió el Sermo. Sr. Duque de 
M ontpensier vestido de frac y  con la banda de la 
gran cruz  de Carlos Í I l , y le acom pañaban su se
cretario  el Sr. Latour y  el Sr. G obernador de la 
p ro v in c ia , de uniforme. Al ofertorio de la misa los 
señores capellanes Reales D. Francisco de Sales 
Gómez y  D. José Rafael de Góngora tu v ie ro n  el 
honor de acom pañar al Infante q u e , sobre una 
herm osa bandeja de p la ta , llevaba el magnífico 
vestido del niño de la Virgen de los R eyes^cou  el 
c u a l , y  en nom bre de S. M. la Reina Doña Isa
bel II [Q. D. G .l , y prosternado el excelso Principe 
ante el sacerdote que celebraba la misa , hizo la 
ceremonia de p resen tar e l.v e s tid o  completo que 
nuestra  piadosa y querida Reina regala á la que 
es Reina de todos los Reyes. El m anto es de te r 
ciopelo verde ricam ente bordado con una ancha 
franja a lrededor y  salpicado el cen tro  con gracio
sas flores, cuyas bo rdaduras, al decir de todos, es 
de lo m ejor que se ha v isto , si b ien  quisiéram os 
que el dibujo guardara  m as arm onía con los m u
chos miles que habrá  costado aquella alhaja , y con 
los adelantos que ya se conocen en esta cap ita l; la 
bordadura del v estid o , que es blanco , ha agradado 
sobre m an e ra , y el dibujo ha m erecido los m ayores 
elogios por todos los que prolijam ente lo exam i
naron. Por lo dem ás, el valor del regalo es digno 
de la augusta persona que lo hace. La co n cu rren 
cia á la Real capilla fué crecida.

Ayer salió para Sanlúcar en el paquete San  
Telm o , S. A. el Duque de M ontpensier, que como 
saben nuestros lec to res, vino á la cerem onia de 
la en trega, en nom bre de S. M., del riquísim o ves
tido que ha donado á la V irgen de los Reyes.

algunos tís ico s, h idrópicos, asm áticos, disentér* 
c o s ,& c . se en cu en tran  algo m e jo r , dándoles al"* 
guna tregua el mal de que por fin han de llegar ' 
ser víctimas en el próxim o equinoccio, si es nn« J 1 
llega & ser antes. Hue n°

 Escriben de San Ildefonso á nu estro  colega La
España con fecha del 1.4:

A yer em pezaron en este Real sitio las rogativas 
para pedir al Cielo por el próspero embarazo de S.M 
A cosa de las cinco dé lá tarde se dieron á bando 
las cam panas de la Colegiata, á ía cual iban acu
diendo los pendones de algunas cofradías y gra¿ 
núm ero de gentes que iban á form ar parte  áe la 
religiosa comitiva. Salió esta á poco, y bajó p0l« 
todo 10 largo de la plaza de P a lac io , entonando los 
rezos propios de la so lem nidad, y llevando tras si 
un  gran  concursó de gentes del pueblo. Presidia 
la cerem onia el señor abad de‘ la G ran ja , Obispo 
de S e leuc ia , vestido de pontifical y éOn el báculo 
propio de su  alto m inisterio . Delante dé éí,- y eq 
dos largas filas cam inaban los canónigos de la Cfc 
legiata y  algunos capellanes de honor. La proce
sión llegó hasta la p u erta  de Segovia, volviendo 
desde allí por el mismo cam ino á la Colegiata, de 
donde habia salido.

SS. MM. continúan saliendo todas las tardes i  
cosa de las s ie te , llevando delante  un  guarda del 
Real patrim onio , á caballo. Com unm ente toman á 
lo largo del paseo de Segovia , y  vuelven  ya muv 
cerrada la noche. La P rincesita pasea por las mal 
ñanas en los ja rd in es , saliendo con la nodriza y e] 
aya: suele m archar por su p ie, aunque  m uy fre
cuentem ente  la pasean en una pequeña carroza ti
rada por dos lacayos: asiste m ucha gente á ver la 
gracia y la precocidad de la augusta  n iñ a , que 
m archa con paso lib re  y  desem barazado y con una 
viveza de m ovim ientos p rem atu ra  en su  edad. Hace 
algunos dias sucedió que iba la Princesita por uno 
de los paseos á tiem po en que habia allí próxima 
y sentada en u n  banco , una  nodriza: la augusta 
n iñ a , apenas la v ió , corrió  á ella con aire cariño
so y como en adem an de tenderle  los brazos. Tan 
resu e lta  era su  in tención de llegar á aquella mu
ger , que hubo de cogérsela de la mano y volverla 
á su  cam in o , observándose que apenas se le dió á 
conocer su e r r o r , siguió andando hácia adelante 
y sin  que m anifestase in ten to  de satisfacer su in
fantil capricho.

NOTICIAS VARIAS.

Anteanoche tuvo lugar en la em bajada de 
Francia el gran  banquete  con m otivo de la fiesta de 
San Napoleón. T rein ta  y  dos e ran  los convidados en 
é l : ocho ó diez españoles , los restan tes pertenecían  
al cuerpo diplomático. Délos Ministros solo asistía el 
Sr. Presidente del Consejo, G eneral Lersundi: comó 
grandes cruces de la legión de Honor los señores 
M arques del D uero, D. A lejandro Mon y  Duque de 
S o tom avor: como grandes de España los m arq u e
ses de Bedmar y de San Felices, y  las Autoridades 
superiores de M adrid, G eneral Lara y  Sr. D. A n
tonio Benavides. El M arques de Turgot hizo es
pléndidam ente los honores de esta fiesta. Sin duda 
por ser puram ente  de hom bres no asistió á este 
banquete  la m adre de la E m peratriz  de los fran 
ceses, Sra. Condesa delM ontijo , que se halla en su 
qu in ta  de Carabanchel.

 El dia 7 del corrien te  pasaron á ser propiedad
del rico capitalista m adrileño D. Manuel Matheu los 
cada vez mas célebres baños de Panticosa. Hemos 
oido con m ucha satisfacción que el nuevo propie
tario  se propone hacer im portantes aum entos y me
jo ras , hasta el punto de que com pitan con los in 
mediatos de Aguas Calientes y Aguas B u en as , en  
cuyo caso no hay duda que aquellos m anantiales, 
único remedio que se propina para la curación de 
una enferm edad c r u e l , tenaz , inexorable, llam a
rán  la atención de n a tu ra les y  ex tra n g ero s; y 
siendo las aguas azoadas, situadas en una de las 
quebradas mas altas del Pirineo á 8300 pies sobre 
el nivel del m ar, las únicas de su  especie en el 
antiguo c o n tin e n te , a trae rán  una num erosa con
currenc ia  , que forzosam ente tenia que lim itarse 
actualm ente á la cabida de ios edificios.

— E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d í u d .— Han hecho unos 
dias de calor tan  fuerte  é intenso en la prim era 
quincena del co rrien te  m e s , que casi puede ase
g u rarse  sea m uy d ifíc il, si no im p osib le , el que 
lleguen á repetirse. Hubo dia en que el term óm e
tro  de R eam ur llegó á cerca de ios 35°, m uchos 
en los que estuvo á 32, y a lg u n o s , que fueron  los 
menos de 26 á 28. La atm ósfera por lo general se 
la vió despejada, si bien alguna vez entoldada con 
cela jes, ráfagas, nubes y  nublados, que d ieron 
por resultado la tarde  del 9 un  viento huracanado 
del Nord—n o rd este , que arrojó por la noche un  
fu e rte  chubasco con su  acom pañam iento de re lám 
pagos, aunque  sin truenos: el baróm etro  no su 
frió por eso alteración n o tab le , y tanto en  dicha 
tarde como en los otros dias se m an tuvo  e n tre  las 
26 pulgadas y las 26 pul. y 3 y  1/4 de línea. Por 
lo que respecta á los vientos re in a n te s , soplaron 
con m ucha v a rie d ad ; los m as constantes fueron 
del Nordoeste y del Sudoeste.

Las enferm edades que m as predom inaron en 
esta quincena fueron las calen turas g á s tr ic as , las 
in te rm iten tes cuotidianas y  terc ianas, las irr ita 
ciones de las m em branas serosas y m ucosa, y las 
d ia r re a s , que algunas de ellas tomaron el carácter 
disentérico. E n tre  los exantem as hubo bastantes 
casos de e risipelas, saram pión , alguno de v iruela  
y de escarlatina y no pocos de diferentes erupcio
nes herpéticas; tampoco fueron raras las andinas 
tonsilares, los dolores nerviosos y las oftalmías 
puram ente  inflam atorias, asi como la neum onía 
Las m edicaciones a tem peran te  y dem uirW m  v ú  
antiflogística, empleadas con ¿ a s  ó “  v í o r  
según las circunstancias dei enferm o, han d a d o e s -  
celenles resultados ; asi es que las defunciones fue- 
ron  m uy escasas.

 ̂ En cuanto á las enfermedades crónicas, conti
núan su curso  inalterable, si bien parece como que

GACETILLA DE TEATROS. 

El teatro  del Circo no se a b r irá  este año hasta 
los prim eros dias de Setiem bre. A la sazón se ha
llan en París, indudablem ente  á caza de libretos para 
el reperto rio  de la zarzuela , los m aestros Gaztam- 
b ide, B a rb ie r i , H ernando y  el Sr. S a las , y los es
crito res  Vega y  Olona. Hasta que regrese á Madrid 
este g rupo  poético lírico_no quedará  definitivamen
te organizada la compañía del Circo, en la cual, 
según ya d ijim os, hasta ahora solo figuran como 
prim eras damas las Sras. L a to rre , Ramírez y Sa- 
maniego.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia  16 de Agosto de 1853 á las tm  
de la tarde,

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Títu los del 3 por  100 conso l idado ,  4 4 4 /2 .
Idem  d i f e r id o ,  24 .
Inscripcionos de  pa r t íc ipes  legos del 4 y 5 por 

4 00 , 4 9.
Am ortizable  de  p r im e r a  en  nuevos  tí tu los ,  4 0 7/48.
Idem de  s eg u n d a ,  5 5 /4  6
Acciones del Banco español de San Fe rnando  4 041/2. 
Material  del Tesoro  p r e f e r e n t e ,  52 d 
Id em  no p re fe re n te ,  4 4.
Idem sin i n te ré s ,  32 d .
Acciones de  las Cabr illas  y C o r u ñ a ,  102,
Fom ento  de 2000  rs«. 83 1 /4  d.
F e r ro -c a r r i l  de  A ran juez  á A lm ansa de 2000 rea

les, 81 4 /2 .
C A M B IO S,

Lóndres  á 90 dias , 5 0 -S 5 .
Paris  , 5 - 2 5  p.
A l ican te ,  4 / 4  d.
Barcelona , p a r  par», d 
Bilbao , p a r  pap.  d.
Cádiz,  p a r  pap .  d.
C o ru ñ a ,  4 / 2  pap .  d.
G ra n a d a ,  1 / 4  din.  d,
M álaga ,  4 /4  pap .  h. *
S a n t a n d e r , p a r  pap .  d.
Sant iago , 4  / 2  d.
Sev i l la ,  p a r  pap .  d.
V a len c ia , p a r  pap ,  d.
Z aragoza ,  4 / 4  d.

Descuento de le t ra s  al 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, Por 
D. José Pintón, al precio de \ & rs. en 
pasta y 8 en rama. 5

PARA VALPARAISO.

La fr aga ta  española Chile sa ld rá  del puerto de C*'
diz p a ra  fin del p re sen te  mes,  admit iendo pasagero 
p a ra  dicho punto .

D arán  razón en dicha c iu d a d , calle de los Doblones, 
nú m .  21. 0


